SISTEMA MODULAR MIXTO PARA PROTESIS DE RODILLA PRIMARIA CON CONGRUENCIA MEDIAL O POSTERO ESTABILIZADA, formulario 22880.
Descripciones: Sistema modular mixto para prótesis de rodilla primaria que permite adaptarse intra operatoriamente a un sistema de congruencia medial o un sistema postero estabilizado, según necesidad del paciente en el momento.

Especificaciones:

1. Diseño del sistema de la prótesis. 

1.1. Congruencia dinámica medial, permitiendo alineamiento cinemático o eje mecánico, según necesidad y petición del cirujano. 

1.2. Postero estabilizado (Ps) 

2. Componente femoral. 

2.1. Material: Cromo cobalto molibdeno (CoCrMo) o con revestimiento de titanio niobio (TiNbN).

2.2. Cementada o no cementada. 

2.3. Tipo de diseño de componente femoral: 

2.3.1Componente femoral para diseño de prótesis dinámica congruente. 

2.3.2 Componente femoral para diseño de prótesis postero estabilizada. 

3. Componentes tibiales.
3.1. Platillo tibial.
3.1.1. Material: Cromo cobalto molibdeno (CoCrMo) o con revestimiento de titanio niobio (TiNbN).

3.1.2. Platillo cementado o no cementado. 

3.2. Vástago tibial.
3.2.1. Materiales: Cromo cobalto molibdeno (CoCrMo) o con revestimiento de titanio niobio (TiNbN).

3.2.3. Diámetros desde 10 mm hasta 16 mm. 

3.2.4. Longitudes de: 30 mm, 60 mm, 100 mm y 140 mm. 

4. Inserto. 

4.1. Material: Polietileno de ultra alto peso molecular UHMWPE. 

4.2. Fijo o móvil. 

4.3. Tipo de insertos:

4.3.1 Inserto dinámico congruente (Estabilizado medial)

4.3.2 Inserto postero estabilizado. 

4.3.3 Inserto ultra congruente.
5. Componente patelar.
5.1. Material: Polietileno de ultra alto peso molecular (UHMWPE)

5.2. Con tres (3) tetones para estabilidad rotacional.  

5.3. Fijación por medio de cementación. 

6. Dos (2) paquetes de cemento óseo.

7. Una (1) hoja de sierra para corte condilar y tibial.

8. Una (1) hoja para osteotomía (cuando sea solicitados por la institución).

9. Tamaño según medida de la rodilla.

10. Estéril.

11. De un solo uso.

Observaciones:

1. Debe traer impreso y visible fecha de manufactura, vencimiento de la esterilidad no menor de 24 meses a partir de la fecha de entrega, número de lote, país de origen.
2. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.
3. La empresa que se le adjudique la compra debe proporcionar todo el instrumental requerido para la colocación y realizar el cambio de prótesis de acuerdo con la necesidad de los pacientes.
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